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Es el órgano ejecutivo de la 

Defensoría de los Derechos 

Humanos del Pueblo de 

Oaxaca, el titular del organismo 

actúa en representación legal 

de la Defensoría, de acuerdo a 

las facultades que le confiere la 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Local y la Ley que 

crea el organismo, así como su 

reglamento interno y demás disposiciones normativas. 

Como representante legal del Organismo, promueve  y fortalece las relaciones de 

la defensoría con organismos públicos, sociales o privados nacionales o 

internacionales, en la materia de su competencia; preside el consejo Consultivo; 

establece con los integrantes del consejo, las políticas generales que en materia 

de derechos humanos habrá de seguir  la defensoría ante los organismos 

nacionales e internacionales; 

aprueba y emite 

recomendaciones públicas, 

autónomas y no vinculatorias; 

celebra convenios de 

colaboración con autoridades y 

organizaciones de defensa de 

los derechos humanos, 

instituciones académicas y 

asociaciones civiles y culturales 

para lograr una mejor 

protección a los derechos 

humanos de las y los oaxaqueños. 
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INFORME DE ACTIVIDADES 
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1. AUDIENCIAS 

 

Se atendieron personalmente 1,565 audiencias en las 

oficinas centrales y  250 en oficinas regionales, sumando un 

total de  1,815  atenciones al público, en donde se 

plantearon diversas problemáticas que tienen que ver con 

violaciones a derechos humanos. En los casos en los que 

tuvo competencia esta defensoría, se iniciaron los 

expedientes de quejas y cuadernos de antecedentes 

correspondientes; los casos en los que no tuvo competencia este organismo se 

brindó la orientación correspondiente y los asuntos fueron canalizados a las 

instancias de su competencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1,815  
atenciones al 

público 
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2. REUNIONES DE TRABAJO. 

 

Se efectuaron 84 reuniones con diversas instituciones y 

funcionarios públicos federales, estatales y presidentes 

municipales; del mismo modo, se efectuaron diversas 

reuniones con representantes de instituciones académicas, 

legisladores federales y locales; con representantes de 

organismos internacionales de derechos humanos, 

destacando las reuniones de trabajo con Aida Marín, integrante 

del Alto Comisionado de las Naciones Unidas; con Ana Arcot y Edestini Philif, 

representantes del Comité de la Cruz Roja Internacional; con el Fondo de la 

Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF); con el Vicecónsul de Guatemala, Lic. 

Sergio Mauricio Lara Sandoval; con el Lic. Felipe González Morales, Relator de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos; con la C. Isabella Heyer, de la 

Asociación Civil para prevenir la tortura; con la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos; con el DIF Estatal; con el Consejo Estatal de Personas con 

Discapacidad; así como autoridades municipales y habitantes de diversas 

comunidades de nuestro estado, quienes solicitaron la intervención de esta 

defensoría para solucionar diversos planteamientos en materia de derechos 

humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

84 reuniones 
con diversas instituciones 

y funcionarios públicos 

federales, estatales y 

presidentes municipales 
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3. PARTICIPACIÓN EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

Los medios de comunicación son un pilar fundamental en la 

defensa y protección de los derechos humanos, gracias a 

los medios de comunicación este organismo ha dado a 

conocer todas y cada una de las acciones emprendidas para 

crear una cultura del respeto a  los derechos humanos de las 

y los oaxaqueños. En el periodo que se informa, la defensoría 

participó en 1071 actos con los medios de comunicación, de 

las cuales se desglosa de la siguiente manera. 

PARTICIPACIONES EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

ACTIVIDADES CANTIDAD 

NOTAS PERIODÍSTICAS 623 

BOLETINES 48 

ENTREVISTAS 127 

PROGRAMAS DE RADIO  43 

NOTAS RADIOFÓNICAS  98 

ELABORACIÓN DE MATERIAL DE AUDIO 114 

ELABORACIÓN DE CAPSULAS RADIOFÓNICAS 18 

 1071 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se participó en 

1071 actos 
con los medios de 

comunicación 
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4. ACTOS DE REPRESENTACIÓN DENTRO DEL ESTADO. 

Inculcar una cultura del respeto a los derechos humanos en las 

y los oaxaqueños, ha sido el eje transversal de esta Defensoría, 

por lo que se realizaron diversos eventos en donde se participó 

como representante del Organismo. 

 

En el periodo que se informa participamos en 66 actos, dentro 

de ellos  paneles, talleres, mesas redondas y presentaciones de 

libros, destacando la mesa de ñTrabajo infantil, personas con discapacidad y 

trabajadoras del hogarò, evento organizado por la Secretar²a del Trabajo; 

Premiación de ganadores del concurso de dibujo que organizó el Grupo 

Intersectorial para combatir el trabajo infantil; y de la mesa redonda ñAlcances 

retos y perspectivas de los juicios orales en la mixtecaò; así como certificaciones 

de promotores infantiles en diversas regiones del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizó en coordinación con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos el 

Foro ñEl Derecho de los Ind²genas a una vida libre de violencia en la familiaò, 

donde participaron el Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, 

Magistrado Alfredo Lagunas Rivera, la Presidenta del Consejo del Sistema Estatal 

para el Desarrollo Integral de la Familia, señora Mané Sánchez Cámara de Cué y 

el Defensor de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, Dr. Heriberto 

Antonio García. 

 

  

Se participó en 

66 actos 
dentro del Estado 

de Oaxaca 
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Estando presentes como testigos de honor el Presidente de la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos (CNDH), Dr. Raúl Plascencia y el Dr. Heriberto Antonio 

García Defensor de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca (DDHPO) se 

realizó la firma de Acuerdo de Colaboración entre los tres poderes del Estado para 

fortalecer la Protección y Defensa de los Derechos Humanos y el Mejoramiento de 

las Condiciones de Vida de los Pueblos y Comunidades Indígenas. 

 

La Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca solicitó al 

Congreso del Estado eliminar la figura del arraigo del Código de Procedimientos 

Penales del Estado, pues dadas las recientes reformas al artículo primero de la 

Constitución Mexicana, se deben de considerar los tratados internacionales que 

ha suscrito México, en los cuales, tiene que prevalecer el principio de presunción 

de inocencia. 

 

También se destaca la participaci·n en el panel ñEl entorno actual de las mujeresò; 

y la mesa redonda sobre el tema ñEl arraigo y la sujeción domiciliaria en Oaxaca 

frente a los Derechos humanosò este ¼ltimo evento organizado por el H. Congreso 

del Estado, la Defensoría y la Universidad Regional del Sureste. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Del mismo modo, participamos en los Foros 

ñEl camino con los migrantesò  y ñPublicidad 

Institucional, transparencia y equidadò. 

 

Participamos también en la presentación de 

los libros: ñEl derecho internacional de los 

derechos humanosò de la autor²a de la 

Doctora Blanca Estela Cayetano;  ñMigraci·n 

contemporánea en el Sur sureste de México, con el tema legislación y derechos 

humanos, organizado por el Instituto de Investigaciones Sociológicas de la UABJO 

y del Libro ñMediaci·n, perspectivas desde la Psicolog²a Jur²dicaò de la autor²a del 

Doctor Erick García López, Consejero de este Organismo. 
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Se coadyuv· para crear la campa¶a ñlos niños y las niñas deben trabajar en la 

escuela, no en la calleò evento organizado por el Grupo Intersectorial para 

combatir el trabajo infantil, del que forma parte este organismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. ACTOS DE REPRESENTACIÓN FUERA DEL ESTADO. 

Como representante de la Defensoría de los 

Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca, 

asistí a 12 eventos fuera del Estado, dentro 

de los que destacan: el informe anual de 

actividades del Presidente de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, Dr. Raúl 

Plascencia Villanueva, el 

Segundo Taller 

Regional de Visitadores 

de Organismos Públicos de Derechos Humanos, realizado 

en el Estado de Veracruz y el XXXIV Congreso Nacional 

Ordinario de la Federación Mexicana de Organismos 

Públicos de Derechos Humanos, realizado en la Ciudad de 

Guanajuato. 

 

ACTOS DE REPRESENTACIÓN RELEVANTES FUERA DEL ESTADO 

 

No. ACTO LUGAR FECHA 

1 Informe del Presidente de la CNDH, Dr. 
Raúl  Plascencia 

Residencia Oficial 
de los Pinos 

8 / Feb / 2011 

2 Congreso Internacional de Participación 
Política y Liderazgo Femenino 

Palacio de la 
Escuela de 
Medicina, Cd de 
México 

31 / Mar / 2011 

3 Segundo Taller Regional de Visitadores 
de Organismos Públicos de Derechos 
Humanos 

Ciudad de 
Veracruz 

6 / Abril / 2011 

4 Congreso Nacional Ordinario de la Ciudad de  8 / Sep / 2011 

Se asistió a 

12 eventos 

fuera del Estado 
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No. ACTO LUGAR FECHA 

Federación Mexicana de Organismos 
Públicos de Derechos Humanos 

Guanajuato 

5 Reunión de Trabajo de la Federación 
Mexicana de Organismos Públicos de 
Derechos Humanos, conformada por la 
Zona Sur 

Ciudad de 
Campeche 

5 / Oct / 2011 

6 Instalación de la Red Interinstitucional de 
Protección a Migrantes  

Ciudad de 
Veracruz 

14 / Oct / 2011 

7 XXXV Congreso Nacional Ordinario de la 
Federación Mexicana de Organismos 
Públicos de Derechos Humanos 

Ciudad de 
Guadalajara 

11/ Nov / 2011 

 

6. CONVENIOS DE COLABORACIÓN 

Con la finalidad de coordinar acciones relacionadas con la 

cultura y respeto de los derechos humanos, este 

Organismo celebró 7 convenios de colaboración con 

autoridades y organizaciones de defensa de los derechos 

humanos, así como instituciones académicas, dentro de los 

que destacan: el convenio con el Gobierno del Estado y 

CDNH para dar atención a víctimas del delito; con la Escuela 

Secundaria No. 2 ñJos® Mar²a Bradominò; con el Colegio de 

Estudios Científicos y Tecnológicos de Oaxaca; con el Municipio de Oaxaca de 

Juárez; con el Municipio de Juchitán de Zaragoza; con la Universidad 

Interamericana para el Desarrollo de Juchitán de Zaragoza y el Convenio de 

Colaboración de la CNDH, con el Gobierno del Estado y con el Tribunal Superior 

de Justicia. 

 

CUADRO DE CONVENIOS 

 

NUM. INSTITUCIONES OBJETIVOS 

1 
Convenio de Colaboración 
Institucional entre la 
DDHPO, CNDH y Gobierno 
del Estado. 

Instalar la Red de Atención Integral a Víctimas 
del Delito de Secuestro en el Estado de 
Oaxaca, celebrado el 4 de abril del 2012, cuyo 
objetivo entre otros, es difundir los derechos de 
las víctimas del delito en general y del delito de 
secuestro. 

2 Convenio de Colaboración 
DDHPO y la Secundaria 
Federal #2 ñJos® Mar²a 

Bradominò. 

Implementar el programa ñAprendiendo a ser 
mejores padres para una mejor formación de los 
hijos e hijasò, el cual consta de cinco módulos, y 
estará dirigida a los padres de familia de los y 
las alumnas que acuden a la secundaria. 

3 Convenio de Colaboración 
entre la DDHPO y el 

Establecer las bases generales de colaboración 
institucional entre ñlas partesò, para llevar a cabo 

Se celebraron 7 convenios 

de colaboración con 

autoridades y organizaciones 

de defensa de los derechos 

humanos, así como 

instituciones académicas 
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NUM. INSTITUCIONES OBJETIVOS 

Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos 
del Estado de Oaxaca 
(CECyTEO). 

de manera conjunta la semana de capacitación 
en materia de Derechos Humanos, a los 
docentes, administrativos y alumnos de acuerdo 
a la programaci·n que el ñCECyTEOò envíe a la 
ñCOMISIčNò. As² como tambi®n para que los 
alumnos realicen sus prácticas profesionales y 
servicio social en las oficinas centrales y 
regionales de ñLA COMISIčNò. 

4 Convenio de colaboración 
entre la DDHPO y el 
Municipio de Juchitán de 
Zaragoza. 

Conjuntar acciones para difundir los derechos 
humanos a los funcionarios del Municipio de 
Juchitán de Zaragoza, mediante cursos, talleres, 
mesas redondas, foros y conferencias.  

5 Convenio de Colaboración 
entre la DDHPO y la 
Universidad del Tercer 
Milenio S.C., identificada 
como Universidad 
Interamericana para el 
Desarrollo, con sede en 
Juchitán de Zaragoza. 

Colaborar conjuntamente en la consecución de 
sus fines, mediante el desarrollo de actividades 
que involucren y vinculen a los Alumnos de la 
Universidad, realizando sus estadías 
empresariales en las laborales cotidianas que 
se llevan a cabo en las oficinas regionales que 
tiene la DDHPO en la región del Istmo de 
Tehuantepec. 

6 

Convenio de colaboración 
entre la DDHPO y el 
Municipio de Oaxaca de 
Juárez 

Colaboración entre la Defensoría y el Municipio 
de Oaxaca de Juárez, para conjuntar acciones y 
esfuerzos tendientes a promover, desarrollar y 
difundir los derechos humanos, tanto con los 
servidores públicos que laboran para el 
municipio, como con los habitantes que 
conforman el mismo, estableciendo las bases 
que permitan desarrollar, planear, organizar y 
ejecutar acciones y programas en materia de 
promoción, estudio y divulgación de los 
derechos humanos.  

7 

Convenio de Colaboración 
entre la DDHPO, la CNDH, 
el H. Tribunal Superior de 
Justicia y el Gobierno del 
Estado. 

Establecer las bases de colaboración y 
coordinación entre los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial del Estado de Oaxaca, 
para la adopción y desarrollo de las políticas 
públicas, programas, acciones y actividades que 
contribuyan a la promoción, difusión, 
reconocimiento y defensa de los derechos 
humanos de los pueblos y comunidades 
indígenas, en especial, del derecho a una vida 
libre de violencia en la familia. 

 

 

 

 

 

 

 


